
Sesión 46.a ordinaria en 28 de Julio de 1926 
PRESIDENCIA DE LOS SERORES OVARZUN, BAtRAHONA y OCHAOA VIA 

SUMARIO El señor Presidente da por aprobada el ac­

ta de la sesión 42.a, ('n 20 del actuaL que no ha 
Se trata del pl:oyecto sobre conversión de la deu- sido observada. 

da pública y se acuerda continuar su dis-

eusión en la primera hora de la sesión pl"óxi­

rna.~e ~evanta la sesión, 

ASISTENOIA 

Asistieron los señol'es: 

Azócar, Guillermo 

Barahona, Rafael 

Barros J., Guiller'mo 

Cabero, Alberto 

Cariola, Luis A. 

Concha, Luis E 

Echenique, Joaquín 

Gatka, Abraham 

~. :X1, r·''''.j,JI, 
OchagavJa, Silvestre 

Opazo, Pedro 

Oyar~ún, Enrique 

Piwonka, Alfredo 

Salas Romo, Luis 

Sánchez G. de la H., R, 

Schürmann, Carlos 

Silva C., Romualdo 

GonzáJez e., 'Exequiel gmitmans, Augusto 

GuUérrez, Artemio 

Hidalgo, Manuel 

Jaramillo, 'Armando 

Lyon Peña, Arturo 

Medina, Remlgio 

Núfiez, A urello 

Trueco, Manuel 

Urrejola, Gonzalo 

Urzúa, .osear 

Vial Infante, Alberto 

Yranázaval, Joaqu!n 

Zañartu, Enrique 

y 108 señores Ministros de Hacienda y de 

El acta de la sesión anterior .. ( 43), queda. 

en Secretarla,'a disDosición de los señores Sena­

dores, haRta la sesión próxima, para su aprQ­

bación, 

Se da cuenta en seguiua de los negocios que 

·1 continua',i6n Sp indican: 
¡. '\';':·:;t.'. 

Olidos 

Dos de la Honorable Cámara de Diputados: 

Con el primero devuelve aprobado con mo­

dificaciones el prorecto desp:tehado por el Sena­

.]() sobre el'Gdito Agr'u;io, 

Quedó para tabla. 

Con e:l segunño, ('ornunica que la Comisión 

de Salitre y C"-rh{¡n !le esa Cr\mara ha aceptado 

'a invitación pum ''''tudiar la situación de la 

industl'ia salitrera. conjun~alllente con la Comi­

·,jón EHpecial de Industrias del Senado. 

Pasó a la Comisión Eepecia,l encargada de 

estudiar la situación indus~rial, 

eno del señor Ministro de Instrucción Púhli-

Higiene, ,&"sistencia, Previsión Bocial y Trabajo. ca, con el cual contesta el 05cio nümero 164 en­

.\OTA APROBADA 

SE]SJ)ON 44.a ORDIINARIA, EN 26 DE JULIO 

DE 1926 

.. \sh-<ti,eron los señores: O';\;arzún, Barahona. 

A;d,e" 1'. Barros Jara, Cabero, Cariola, Concha 

(don Luis E.). Cl'uzat, Echenique, Gatica, Gnn-

7,í ]"7.. Cutiérrez. ,Jaramillo, I .. yon Peña, l\Ia.ra rn­

hio. :\Jenina, Núñez Morgado, Ochagavía. Ona­

zo. Piwonka, Ri':,('ra, S1.las Romo, S:'tnc:hez, 

Schürmann, Silv8. Cortés. Ril'va don j\f·Ltí'l.8· 

Smitma ns. Trueco. Ut'I'ejola, Urzúa, Vidal, Viel, 

Yral'r't.zavaI, Zañal'tu y el señor :Ministro df' H!-

.gienE', A >':istencia, Previ"ión Social y trabaje. j 

viado a petleión del honorahle Senador señor 

Núñez Morgado. en qUe pide datos "obre auto-

móviles que tiene ese Departamento. 

Se mand(, poner a disposición de los señor,> . .; 

Sjl'n:1dor~f-\ . 
Solicitud 

Ll2. d~ llon Luis de Dios Larra:;oiti, en que. 

('('rno Pr'eSlQr_'nle (121 Centro Español (lp CllrÍcó. 

pide 01 })E'l'l}lisn necesario para conSf~l'\'ar la pn­

~0~ .. UJYl de un bien raíz de dicha inst~tll(ión. 

Pasó a 111 'Con1isi6n dE" Constit1l'Ci()11, Legis­

lacitH1 y Justici:l.. 

En el tiempo destinauo a los a";llutos de fa,. 
(jl! despacho. con el asentimiento unánime de la 
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Sala, a insinuación del honorable Senador señor primera categoría, si así lo creyera convenien­

:6añartu, se toman en consideración las modifica- te. Estas letras se pagarán totalmente en la fe­

ciones hechas por la Cámara de Diputados, al cha que indique su vencimiento. Las letras de 

proyecto de ley aprobado por el Senado, sobre crédito de la segunda categoría se amortizarán 

Crédito A'grario. 
en la forma que al emitirlas determine el Con-

El señor Presidente pone en discusión dichas sejo de la Caja de Crédito Hipotecario. Esta 

modificaciones, y se dan sucesiva y táeitament-e amortización no podrá ser inferior a la que rige 

por aprobadas. U'ctualmente respecto de las emisiones ordinarias 

El proyecto aprobadO, con las modifkacio- de la Caja de Crédito Hipotecario. 

TIes, queda como sigue: 

PRO'LECTO DE LEY: 

TIT1JLO U~ICO 

La Caja de Crédito Hipotecario deberá man­

tener una res<:rva de los documentos de que 

trata esta ley, suficiente para garantir amplia­

mente el valor de las letras enlitidas. 

Artículo 4.0 Las disposiciones vigentes de la 

nd Crédito Agrario ley de 29 de Agosto de 1855, relativas al crédi­

to hipotecario, se aplicarán al crédito agrario, 
"Artículo 1.0 La Caja de Crédito Hipotecario en cuanto sean 'compatibles con éste. 

podrá emitil' letras con garantla de los vales de 
prenda autorizados por la ley nú'mero 3,896, de Articulo 5.0 Las Compañías e instituciones 

28 de Noviembre de 1922, sobre Almacenes Ge- que en virtud de leyes, deban invertir parte de 

nerales de Depósito. 

Asimismo ¡yodrá emitir letras de crédito 
con garantía de préstamos sobre prenda agraria, 

constituídos en ·conformidad a la ley. 

Artículo 2.0 Las letras de crédito autorizadas 

sus fondos en determinados valores, podrán in­

vertirlos en letras emitidas en conformidad a 

esta ley. Estas letras servirán de garantía a las 

obligaciones a favor del Fisco. 

Articulo 6.0 Podrán acogerse a los benefi-

por el artículo anterior, serán de dos categorías: cios de esta ley, para los efectos señalados en 

una con plazo de seis meses a cinco años; y otra, los articulos 1.0 y 2.0, sólo los tenedores de 

análoga, a las letras de largo plazo que actual- vales emitidos pOr los Alma'cenes Generales de 

mente emite la Caja de Crédito Hipotecario. Alm- Depósitos autorizados por la ~ey de 28 de !No­

bas serán en moneda nacional o extranjera, y viembre de 1922, previo acuerdo del Consejo de 

sus títulos expresarán su calidad de bonos des- la Caja de Crédito Hipotecario; las Asociacio­

tinados al fomento de la producción agraria co- nes Cooperativas de Productores, que obtengan 

rrespondlentes a obligaciones prendarias, y ga- para este efecto, la autorización del Presidente 

Fantidas, además, por el Estado. de la República, y la aprobación del Consejo 

Las letras de la prrmera categorla a que se de la Caja de Crédito Hipotecario; y las Socie­

refiere este artículo, se emitirán sobre documen- dades Filiales que organice la Caja de Crédito 

tos cuyo lllOnto no exceda del cincuenta por Hipotecario, con aprobación del Presidente de 

ciento del valor de los artículos dados en garan- la República. 
Ua. La misma regla se aplicará para la estima- Artículo 7.0 Las inllfituciones que se ac:o­

ción de los valores que constituyan la garantia jan a los beneficios de esta ley, quedarán su.ie-

d" los bonos de la segunda categoría. tas a la supervigilan'Cia de la Superintendencia 

Ar<tículo 3.0 El interés de las letras de cré- de Bancos, que tendrá a su respecto, y en cuan­

<lito a que se refiere la presente ley no será su- to le fueron aplicables, todas las facultades que 

perior al ocho por ciento anual, pUdiendo co­

brarse hasta el uno por ciento de comisión anual, 

previo acuerdo del Consejo de la Caja de Crédi­

to Hipotecario, aprobado por el Presidente de 

la República. 

Artículo 3.0 El interi's de las letras de cré-

contempla la ley de Bancos vigente. 

Artículo 8.0 Para dictar los Reglamentos 

de ejecudón de la presente ley, se oirá previa­

mente al Consejo de la Caja de Crédito HillO­

tecal'io. 

Artículo 9.0 Esta ley regirá desde la fecha 

dito a .que se l'efiere la presente ley no será supe- de su publicación en el "Diario Oficial". 

riol' al ocho por ciento anual, pudiendo cobrarse 

hasta el uno por ciento de comisi6n anual, previo 

acuerdo del Consejo de la Cruja de Crédito Hipo-

tecario, aprobado por el Presiclente de la Re­

pública. 

Continúa después la discusión general que 

quedó pendiente en la sesión anterior, ace"ca 

del proye'cto de ley que fija la planta y sueldos 
La Caja de Cl'(Odito Hipotecario queda facul- del personal de Sanidad. 

tada para amortizar las letras de crédito de la Fsan de la palabra el' señor Ministro de Hi-
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C=~=========================================================== 
giene y los señores: Barahona, Salas Romo, Za­

flartu, don Enrique y Silva, don Matías, 

Par haber ya tl>ascurrido el tiempo destina­

do a la discusión de esta clase de negocios, que­

da pendiente el debate, y con la palabra el ho­

norable 80nauor, señor Cariola, 

En los incidentes, el hono1'al,le S.enudor se­

ñor Sánchez, forrl1ula indicación parit que la Sa­

la se constituya en sesión secreta en la segunda 

hora de hoy, a fin de que el Senado tome co­
nocimiento de un informe de la Comisión de 

El honorahle Senador, señor .Jnramillo, ex.', 

plica su actitud como Ministro de! Interior e'r' 

la segunda Junta de Gobierno, declarando (lt>~'· 

asume la responsabilidad de sus actos min¡ste~ 

riales y da contestación a algunos c::u'gos f.}('­

muladas en una sesi6n anterior. 

J)o1' haber llegado el télTl1ino de la pl'i.nlr't-~·:. 

hora. se dan por terminados los incidentes. 

La indicación del señor Sánchez, se da (ú.­

citamcnte por aprobada. 

A insinuaci6n del seflOl' Presidente, se su::, .. · 

Helaciones Exteriores, que consiaera de urgen- pende la s('sión por veinte minutos. 

cia. 

El señor Concha, don Luis, formula indjca­

ci6n para que el Senado acuerde constituirse en 

sesión secreta, en la segunda hora de la de ma­

ñana, a fin de ocuparse del -despacho de solici­

tudes particulares. 

El señor Yrarrázaval hace algunas obser­

vaciones sobre esta indica'ción, y el señor Con­

ena no insiste en ella. 

A sf'gunda hora, se constituye la Sala .' '" 

sesión secreta, y se toman las resoluciones (\'f'.' 

que se deja t('stimonio en acta por separade<, 

CPENTA 

Se diú Cl1f'l1ta: 

1.0 De un informe de la Comisión de In,,'~­

l.rucción p·ública, r('ca100 en el mensaje de S:,,;¡> 

l":xcelencia pI Presidente de la República,. !lEc,' 

que inicia un proyecto de ley sobre abono <1:'1' 

tiempo al visitador de establecimientos de e",,­

El mismo honorable Senador señor Concha, señanza comercial y especial, don Luis Bañ"",-

da lectura a un telegrama que ha recibido de ,108 F;spinosa. 

Valdivia, en que se le denuncia algunos atrope­

llos cometidos por un oficial de Policía, en con­

tra de un correligionario de Su Señoría. 

El seña!' Zañartu don Enrique, hace pre­

sente la sorpresa que le ha producido la publi­

"ación que ha venido haciéndose en "la prensa 

diaria desde hace algunos días, de un aviso se­

gún el üual se fiscalizará el cumplimiento de la 

<ley N.o 4054, sobre Seguro Obrero Ohliga1orio, 

por medio de inspectores, que pasarán a lasca­

sas pa'rticulares y establecimientos industriales, 

2.0 Del siguiente oficio de la Comi8ión ]\fi>;~, 

ta encargada de la revisión de los decretos-lpy..,,'·.:· 

'Santiago, 23 de Julio de 1926.-Tengo ", 

honrfl conlunicar a ,,''"uestra Excelencia qUt~, cor::. 

esta fecha. la Comisión :Yfixta encargada de lú 

revisión de los decretos-leyes, somete a la Ho·­

nOl'able C"mara de Diputados el proyecto de Ivr 

que en copia a'compaño. 

Dios guarde a Vuestra Excelencia.-A. C;~.­

bero.-}'. AHamiran'o Z., SN'retario. 

3. o De las siguientes mociones: 

Honorable Senado: 

con faC'ultad <el" apUcar las 'multas y sanciones Le" Comisión ~Iixta encargada de la re\'f-

correspondientes. sión de los decretos-leyes ha aprobado, en ~('" 

Nada tiene que decir sobre la ley misma, 

que ,coll\';icIera conveniente y ventajosa, aun 

cuando crea que debe hacérsele algunas refor­

mas para ohtener de ella una mayor utilidad 

en la prúctica; pero no comprende cómo, hasta 

la fecha. el Gobierno no ha dictado el Regla­

mento a que ('sU, obligado según la misma ley, 

debiéndose a esta <circunstancia el caso de un 

sinnúmero de personas, que igll,oran la forma 

cómo darle cumplimiento; y, por consiguiente, 

considerar;a prudente suspender su aplicación. 

sión de 7 del actual, y con el voto unánime <1"_" 

sus miembros asistentes, el proyecto d" ley que' 

consta del inf(H~me que, original sr> acompañw .. 
ex'pedido por 8'1 primera sub-Comisión acerca de~ 
decreto-ley número 670, de 17 de Octubre de' 

1!l'25, sobre censura de publicidad y notieia~ eR\ 

tiempo de guen'a o conmoción interior. 

La Comisión Mixta. ha estimado que la pr(,", 

posición de ley, que tiene a honra de 1'8<'ome"­

dar a vuestra aprobación, importa una inieia-· 

tiva que ha de ajustarse a los términos p1'esc1'1:'" 

tos en el at'Uculo 45 de la Constitución Politlea, 

el qup determina que las mociones no puederi 
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:..¡¡er ~¡rmadas por más de diez Diputados ni por 
t'm.'i:<¡ de cinco Senadores. 

En consecuencia, ha decidido someteros cOIl 

'la. rirma de cinco señores Senadores, miembros 

-de la Comisión Mixta y en representación de 
"l.'lla. ,el siguiente 

I"ROYillOTO DE LlEY: 

Artículo 1. o Derógase el decreto-ley núme­

r,o 670, de 17 de Octubre de 1925, sobre cein$U­

ra de pu:blicidad y noticias en tiempo de guerra 
() de conmoción interior. 

Art. 2. o 'Esta ley regirá desde la fecha de 

lOu publicación en el "Diario Oficial". 

'Sa'la de la Comisión, a 10 de Julio de aZ6. 

-.\. CaOOl'O.- Joaquín Echenique,- AquHes 
~!on('ha . -Luis Enrique Concha. -A. Ot'u_t. 

IIonorahlp Senado: 

La Comisión Mixta encargada de la revisión 

,3e los decretos-leyes ha apro,bado, en sesi5n de 

"1 del actual, y con el voto unánime de sus miem­

'.Gros asistentes, 1'1 proyecto de ley que consta del 

;"njl'.H1ne que, original se acompaña, expedido por 

:;¡¡tt primera sub-Comisión, acerca del decreto-ley 

número 67i1. de 17 de Octubre de 192,5, sobre 

,prohibición de entrar o salir del territorio chile­

lIlO cuando el país se encuentre en guerra o con­

Tnoción interior. 

La Comisión Mixta ha estimado Que 13. pro­

'posidón de ley, que ,uene a hon.-a. recomend·ar 11. 

Honorable Senado: 

Con motivo del informe adjunto, evacuado 

por su segunda sub-Comisión, acerca del decre­

to-ley número 317, de 9 de Marzo de 1925, qu!.' 

concede primas a las nuevas co'mpañias siderúr­

gicas que se instalen en el país 'para fabricar 

hierro y acero con minerales nacionales, la Co­

misión Mixta encargada de la revisión de l)s de­

cretos-leyes acordó someter a vuestra apro ba­

ción, con la firma de cinco señores Senadores 

que la representan, para los efectos del artíeulu 

45 de la Constitución Política dpl Estado, el si­

guiente 

PROYECTO DE LEY: 

ArtículO' 1. o Concédese a las nUfW(lS com­

pañlas siderúrgicas que se in~talen en el país 

para fa'bricar hierro y acero con .nin,~rales na­

cionales, una prima de cuarenta y cinco pesos 

moneda legal por tonelada de lingote y sesen­

ta pesos de la misma moneda, por tonelada de 

acero prO'ducida hasta la concurrencIa de vein­

te mil toneladas para cada uno de estos pro­

ductos, en los dO's primeros años de vigencia de 

h presente ley; de cuarenta mil toneladas para 

cada uno de los productos durante los dos años 

sIguientes; y de cincuenta 1nil tO'neladas para 
cada uno de dichos productos en los años res­

tantes, 

Art. 2. o Si varias firmas radicaran en el 

país establecimientos para llevar a cabO' la fabri­

cación de hierro y acerO', la distribución de las 

pri·mas que se conceden pO'r el artículo 1. o, se 

vuestra a,probación, importa una iniciativa QU'~' efectuará a prorrata de la producción efectiva de 

1..a de ajustarse a los términos prescritos en el los respectivos establecimientos productores, 

artículo 45 de la Constitución PO'líticJ., d quP Art. 3. o Si alguna fá.brica produjera acero, 

·.jeterrnina que las mociones no pued'~,l ~el' fir- sin pasar por el lingote, tendrá derecho a percl­

~na(las por más de diez Diputados ni por ¡r,ás 1:>ir las dos primas mencionadas en el artículo 1.0' 
,ir> C'Ínco Senadores. Art. 4. o Las primas de producción que se 

En consecuencia, ha decidido Bometeros, con 

)a firma de cinco señores Senado"es, miembros 

<J" la Comisi(m :\Iixta y en ,'epr,'s('ntación de 

"l1a, el sigui(>nte: 

)'nOYECTO DI'] LEY: 

Artículo 1. o Derógase el decreto-ley núm'l' 

1'0 671, de 17 de Octubre de 1921), sobre prohi,· 

conceden por la presente ley se pagarán por el 

término de veinticinco años, contados desde la 

fecha dé' su promulgación. 

A"t. 5. o El val01' de las primas se liquida­

r[t en 01 segundo semestre del año siguiente al 

de la producción acreedora a estos beneficios, 

previo informe de comisión técnica designada 

por el :\l,inisterio de Industria, evacuado después 

(lel examen de lo~ lihl'OS ,d'e contabilidad de las 

bidón ele en (,.",. o salir del territorio chileno em presas productoras. 

cuando pI ¡lais se encuentre en g-uerra O ('on- Art. 6. o Derógast~ el decreto-ley número 

lnoción interior. 317, de 9 de :vIarzo do 1925. 

Art. 2. o Esta ley l'cgil'ii de,::illc la fecha dí Art. 7. o I.la presente ley regil':!. d,~stle S~l rn-
,<;u ]J1.:hlicadón en el "Diario Oficial". bJicación en el "Diario Oficial", 

8,th de la Comisión, a 10 de JL~lio de 192G Sala de 1ft Comisión, a 10 d" ·.Tulio de 1926. 

-.\.. Ca\)ero, -Joaquín ];~eheniqu,,·. -Luis Enrj, 

''1ue Concha. -.'\,quiles Concha.. -A . Oru1óat, 

-Car]!>" S,.hiirluann.-I,uis Eru1quro Conoha,­

:\IanuC'1 Hillalg-o.- Absalón Valenda.- Josó 
Maza, 
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Honorable Senado: 

Con el voto unánime de sus' miembros asis­

tentes a la sesión celebrada en 19 del actual, la 

Comisión Mixta Revisora de Decretos-Leyes apro­

bó el proyecto de ley formulado en el informe 

adjunto, evacuado por su segunda eub-!Comisión 
a propósito del decreto-ley número 516, de 29 de 

Agosto de 1925, que otorga a la Compañia E'lec­

tro-Siderúrgica e Industrial de Valdivia, la ga­

f'antia fiscal para la contratación de un emprésti­

to por nueve millones de pesos oro, 

Fisco, hasta la com'pleta cancelación de las obli­

gaciones garantizadas por el Gobierno. 

El Presidente de la República otorgará la 

"aran tía solidaria del Estado a los tenedores de 

los bonos. 

Art. 6. o Todos los bienes de la Compañía 

Eledro-Sic1er6rgica e Industrial de Valdlvla que­

darán hipotecados preferentemente a favor del 

Estado, hasta la entera cancelación de las obli­

gaciones garantizadas por el Fisco. 

Art, 7. o Los sistemas de fabricación, pro-

Con el ánimo de ajustar esta iniciativa a los yectos y presupuestos de construcción serán 8'0-

términos del artículo 45 de la Constitución, acor- metidos a la aprobación del Supremo Gobierno, 

dó someteros el proye.oto de ley que viene a con­

tinuación, suscrito por cinco señores Senadores, 
pn representación de ella, 

PROYECTO DE LEY: 

Artículo 1. o El E'stado otorga la garantía de 

'l'Ieis y medio por ciento de Interés y uno P01' 

ciento de amortización anuales sobre la suma de 

$ 27.000,000, moneda legal, que la Compañia 

Electro-Siderúrgica e Industrial de Valdivia colo­

que en obligaciones o bonos en el extranjero, ba­

jo las condiciones que se indican más adelante, 

Art, 2. o La Compañia emitirá los bonos una 

vez que se haya suscrito y pagado a lo menos 

$ 13,500,000, moneda legal, del capital-acciones 

no inferior a $ 19,500,000, moneda legal, y efec­

tuado el depósito a la orden del Fisco en el Banco 

Central, por la suma de $ 4.500,000, moneda le­

gal, des~inll!da a cubr'ir los intereses y (l·mortiza­

('ión de los bonos durante el periodo de construc­

ción de las obras, 

Del capital-acciones de la Compañia, se re­

fwrvará para el Fisco acciones liberadas por un 

valor de un millón quínientos mil pe,'-{I)S, lnOne(]~1 

legal. 

Art. ~. o El pro(luci,lo de los bonos sn ,¡",po­

~íLal'á en e1 B:TDCO Central a la orden (101 Ft?co. 

quien gil'art'l so'bre ellos por la suma corrCSflon­

diente a los estados de pago que presente la mcn­

cÍGnada Compañía, "on el visto bueno del ¡nsp",,,­

tor del Gobierno, 

qui~n designará un inspector de las obras, 

Art. 8, o El Gobierno estará representado en 

el Directorio de la Compañía por tres dlrecto­

\'IlS nombrados po" el Presidente de la República_ 

Art, 9. o La Compañia reservará anualmen­

te hasta el ·5 por ciento de su producción para 

venderla a los pequeños manufactureros en ar­

tículos de fierro :r acero, a un precio no superior 

al de la cotización interna inglesa correspon­

diente a productos siderúrgicos similares. 

Art. 10. En el contrato que, para el cum­

plimiento de la presente ley, se celebrará entre 

el Fisco y la Compañia Electro-Siderúrgica e In­

dustrial ele Valdivia, se fijarán las demás bases 

y condiciones para la debida aplicación de esta 

ley. 

Art, 11. IDerógase el decreto-ley número 

316, de 29 de Agosto de 1925. 

Art, 12. La presente ley comenzará a regir 

desde Su 'publicación en el "Diario Oficial", 

Sala de la Comisión, a 10 de Julio de 1926. 

- Carlos Scltürlnann. - Luis Enrique Conicha, 

-~Ianucl Hidalgo. - Absalón Valencia. -Jo-
sé Maza. 

4.0 Del siguiente telegrama: 

Valparaíso, 14 de Julio de 192G.-Cámara 

8<..-~nadol'eR.~SanCago.- Congreso Leyes Socia­

les Yalparaí;:.o, rue,,;" despacho del reg\tmento 

organizaciones sindicales. Obreros, en1111eados. 

"mpiez~n duelar ley 4057, haci(onilose el país un 

g-¡:aV8 daño. Saludos respetuoso~.-Guc,·ara, prc-­
linente.--J{orlrigup"", secretario. 

".0 De uno, solicitud de doña Petl'onila del 

Art. 4, o El s:')'vicio de los honos qllP f'X· C. Molinet, viuda de J./ópez,en que pide la de­

ceda de l'l suma ile $ 4,500,000, moneda legal. ,'oluci6" ele los "ntecedentes con que acompa­

que depo:-:;itar:í. la Conl~)añía, será d~ cargo dR los 1,:) U)1(1 Ftntf'-l'io¡' SfJbr8 pensi(JI1. 

fondos qlle so consultan para é'l pago (1(' pri­

TIla,;, de, apucrcIo con lo e~tablccicIo en la Ir'Y fjU(' 

c,ollcede primas n .la producciúl1 siclel'úrgica. 

ArL. 5, o De l'l3 Runlas en CIUO las prirD:lS dE.' 

El seilol' OYA:[{.Z;UX (Presiden te).- En-

'~)'(I n (J () al objeto de la })l'esente sesión, corres-

produC'('i(ll1 eXC(~dail al valor d,nl Rerviclo d~~ ]0S 1),n1('1(; tl-at:y: oC'1 iJrnyE'C't(¡ sohre c0l1yersi6n de 

bonos, podrá la Compañía retirar un 80 por la lleuda ext"l'lla. e intc-rn" del Estarlo. 

ciento y el otro 20 po:r cicl1lo dcber& .illV(,l·tü~lo l~l sellor fjrGCRET..:~rrIO,- Da lectura al 
en fi."1lO·rtizaciones extraordinarias de los Lonos o ;ufo;"1ue de la Oomisión d~ HacIenda, en que 
~'n valores que quedarán en garantía a h.vor del l}l'opOIie 1'1 ~u.í('nte 
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PROYECTO DE LEY: 

~Artículo 1.0 Se autoriza al J>rel'lidente de 

la República para contratar uno o varios em­

préstitos que !produzcan hasta Lt ¡¡urna de 

;E 1.989.350 o su equivalente en d<ilares. 

El prClducto del o de los empréstitos ¡Je 

que trata el inciso anterior, se destinará 

a) Al l'esc,Üe y amortización total de los 

siguie¡1tes 8iLljlj'éstitos, correspondientes a la (leu­
da interna del Estado: 

Habitaciones para obreros, Ley 

1969-8 0:0 COn 2 o!o, reduci-

do, a $ 

Obra~ de Regadío Ley 2~53-7 0;0 

con 2 010, reducido a .. 

Obras de Regadío, Ley 2953-8 0:0 

con 1 0:0, reducido a .. 

Obras de Regadío, Ley 2953-S 0:0 
con 1 010, reducido a .. 

Edifkación Escolar, Ley 3069-7 

por ciento· con 1 0;0, redllci­

do a .. 

Edificación Escolar, Ley 3069-8 ojo, 

con 2 o~o, re'Jucido a .. 

2.016,000 

;'.374,000 

19.207,000 

5 374.000 

5.586,000 

2.363,000 

p":'~Ol111e:stas que He ped¡rán en lus lnerca . .1os que 

el Presidente de la I{epública determine. 

Artículo 5.0 El Presidente de la República 

po([rú. Hi lo estima conveniente, encomendar al 

Banco Central de Chile la.s. gestiones relaciona­

das con la colocación del o de los empréstitos 

" qUe se refiere la presente ley. 

A 1'lículo 6.0 El producto del empréstit0, 

cuya contratación se autoriza por el artículo 

1.0 será de!positado a la ord'en y disposición del 

Banco Central de ChHe para que atienda al 

rescate ele los bonos ele los eIYupréstitos 'cuya 

conver~ión se autoriza. 

El Banco Central de Chile entregará los 

bonos rescatados a la Dirección del Tesoro pa­

l'a que proceda a incinerarlos con las formali­

(]ft des legales". 

Los honol'ables Senal1ol'es, señores Zañarta 

y Azócar han riasado a la Mesa, como comple­

mento de este informe. la siguiente indicación: 

"Agregar, a continuación de·l articulo 2.0, el si­
guiente: "A utol'fzase, adeIYlú's, al Presidente de 

la República para contratar un empréstito has­

ta .por f 587.500, cuyo producido se distribui-
Parque S"" Crist()lml, Ley 3295-8 

por ciento, ('On .2 oJo, reduci­

do a .. 

rú: .E 400,000 :para cubrir el déficit de la Be­

l1COficencÍil Pública; y :E 187,500 para los gastos 

S15,000 'lue den;;¡ ncle la arplíca'Ción del Código Sanitario" 
Hegadlo de Taena, Ley 379 O, 8 o o 

Con 1 010, reducido a " 
Quinta )<ormal, Ley H37-8 0:0, 

COn 1 0:0, re1ucicb a .. 

Canalización del Rfo ~fa.Docho, Ley 

3814-8 0:0 (amort. 31 Dic. 

1926) 

~on(¡s del TeRU]'ü} Ley 8:17·!-8 010 .. 

2.916,000 

líO,.l,OOO 

1.500,000 

20.920,000 

$ 74.622,000 

b) Al rescate y amortización delemprés­

tito fiscal contratado con la firma Bla!r y Cía., 

reducido actualmente a ;E 124,000. 

Artículo 2.0 Se autoriza asimismo al Pre­

sldente de la República (para contratar un em­

préstito hasta por ;E 2.875,225, o su equIvalente 

E! s2110r BARAHONA (Presidente).- En-

tl'ando a la discusión particular del proyecto, 

ofrezco la palabra sobre el articulo 1.0 

Ofrezco la palabra: 
Cerrado el debate. 

S! no se pide votación, lo naré por a'pro-

bada. 

Aprobado. 

En ,discusión el artículo 2.0 

Ofrezco la ,palabra. 

Rogaría al honorable señor Ochagavía que 

tuvie¡'a a bien presidir, pOl'qUe voy a usar d~ la 

palahra. 

(1iJl señor Ochagavla Ilao¡t\ & o<'uJlft,r la Pl'e­

s:dcncla), 

El señor OCHAGAVIA (Presidente).-Tle-

en dólares, debiendo destinarse 125,000 libras ne la palabra el honorable Senador por Val-

esterlinas a la construcción del camino de Val­

paraíso a Casablanca, en conformidad al (]<'cre­

to-ley )<.0 564, de 29 de Setiemhre de 1925, y 

el saldo a cancelar la parte actualmente exigi­

ble de la deuda flotante del Estado. 

Artículo 3.0 El interés de los empréstitos 

a que se refiere la presente ley no podrá exce­

der del 6 010 anual, ni su amortización del 1!2 

por ciento anUal. 

Articulo 4.0 La colocación del o de los 

mencionados empréstitos se hará por medio de 

paraíso. 

NI señor BARAHONA.- Voy a referirme, 

señor Presidente, a la parte relativa al emprés­

tito para pagar el dé·ficit de arrastre. 

La Comisión de Hacienda d'e esta Cámara 

ha demostrado una gran preparación y una 

energía ext¡aOrdinaria para obtener nuestra 

regeneración financiera. Basta qu~e la mayoría 

de ella considere necesario un empréstito con el 

fin de pagar el déficit de arrastre, para que, 

por mi parte, también lo considere necesario. 
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===================================,c=. ====== 
Y, en realidad, no se Ye otro medio de callc~lar r' 1 d '6 v la ,a esocupaCl n y se desvanecería el espec-

ese déficit. tro de la miseria que hoy por hoy, tanto afecta 

Pero este sacrificio tan doloroso, este ar- a la clase obrera. 

bitrio tan grave de incrementar la dnuda 'pú- IllÚt'l v 1 me parece recordar que del equili-

blica y de l11<'rmar consiguientemente la ~arte brio de los presupuestos depende, en parte muy 

disponible de las entradaS de la Nación considerable, el mantenimiento de la reforma 

para paga¡' errores de presupuestos mal finan- 1ll0netari:1. 

ciados y de gastos excesivos, sólo puede acep- lIemos visto, señOl' Presidente, a Inglaterra 

tarse, ti mi juicio, sobre la base de que este con su terrible :plan Geude¡;, no retroceder an­

sistema tan perjudicial y que viene repitiéndose te ningÚn sacrificio para sanear las tinanzas. 

en forma disimulada o ,franca desde más O me- 1~1 Gobierno fascista tomó a Italia, convertida 

nos seis años atrás, termine definitivamente. en un C8.0S, y el nlundo entero se estremeció de 

Y yo, señor Presidente, temo mucho que el admiración cuando el Ministro Steffani anunció 

aludido sistema no termine y que el año :próxi- que se había conseguido concluir con los défi­

TIlO sea necesario contratar otro empréstito con- cit y que se procedería, como el nlejor agui­

siderable también Ipara saldar el díficit. De ese naldo Ipara el pals, a disminuir los tributos. 

lnodo se lanzaría la econo.mía del pais por una El mlsn10 día en que los telegramas de la 
pe1igrosísima pendiente. prensa anunciaron,en este mes, que el ejerci-

",o voy a repetir lo qUe dije a.1 discutirse cio financiero de Italia arrojaba ahora un su­

la ley de emergencia, sino a referirme en ge- perávit de más de mil millones de liraB, se pu­
l1eral a ello. bUcaba también otra noticia, según la cual el 

J:;l arbitrio ele la conversión de la deuda Gobierno do ese país, extremaba las medidas de 

para eqUilibrar los presupuestos, ha quedado re- econo'mía. jY eso se hace en plena bonanza! 

ducido a su más ínfima expresión; durante cin- Las industrias de Francia pasan, en mate­

ca 'meses del presente año, ha t('nielo que' ría de producción y demanda de sus artlcul,os, 

seguirse con el antiguo tren de gastos y la dis- por una épocét de extraordinaria prosperidad y, 

minución de quinCe en v('z ue veinte por ciento sin embétrgo, ese pals, ha sufrido una catás­

en los sueldos ele los empleados públicos est!!' trofe financiera, porque su Gobierno ha carecido 

muy lejos de lo que se necesita para ayudar ele la energía de los de Inglaterra e Italia. 

con eficacia al antedicho eqUilibrio de los pre- La grande obra de haber vuelto ét Chile al 
supuestos. régimen civil, quedaría trunca si nO se le agre-

Fuera ele lo anterior hay errores evidentes, gara el indi;;pensablc complemento, que forma 

como lo demostré en otra oportunidad, en el ar- parte del acuerdo de los partidos, de equilibrar 

tículo de entradas ordinarias. Están muy in- debidalrnente los presupuestos. 

fiadas las partidas relativas a los derechos de I As! las cosas, creo yo que para acordar un 

internación, a los ele exportación de salitre, al empréstito destinado a cubrir el déficit de arras­

impuesto a la renta y a los derechos consulares. tre, debería tenerse el antecedente previo de 

Como se presentan las cosas, habrá en el qUe se conjurará el déficit del presente año, no 

presente año un déficit muy superior al de digo cOrmpletamente, pero, por lo menos, en for­

arrastre -que se trata a'hora de saldal' con un ma de que no obligue a continuar por esta pen­
empréstito. diente tan resbaladiza de gruesos empréstitos 

Dos o tres días atrás manifestaba aquí que para los déficit. Esto, a mi juic.io, es elemen­

el equilibrio de los ¡presupuestos era una ne- tal y exige, antes de aprobar el empréstito que 

cesidad suprema. De él depende que haya or­

den, confianza, tranquilidad; que no se sigan 

jugando los capitales; que lleguen otros; que sea 

posible destinar algún dinero a obras reproduc­

tivas y que en vez del fantasma de nuev'os tri­

lmtos sobre el comercio y las industrias que gi­

men bajo el peso de ellos, pueda estudiarse una 

prudente desgravación. 
Naturalmente, lo anterior traeda prospe­

ridad en nuestros abatidos neg-ocios, y como 

también 10 dije, ese es el mayor bien que pue­

de hacerse a nuestro pueblo, porque aumenta­

rfan las faenas y con ello la demanda de bra­

"208. Mejorarían también los salarios, disminuí-

se propone, el conocimiento de los presu-

puestos. 
y en abono ele la indicacióll que al respec-

to voy a formular, hay un antécedente de mu­

cha importancia: el momento es malo para que 

contratemos empréstitos. La crisis de Ohile e1l 

considerada en el extranjero más grave de lo 

que ruquí mismo se I'l. considera Y es muy de 

temer que en estos instantes a los empréstitos 

chilenos se les impongan onerosas condiciones. 

En este mal momento hay que contratar 

empréstitos Ya autorizados para obras portua­

rias qUe no pueden postergarse y que darán 

trabajo a una parte de los obreros cesantes, pe-" 
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ro no conviene recargarlos con otros empr~Bti- - que autorizará la percepción de las derechos 

tos !hasta que la situación económica interna y consulares en las aduan¡¡.s, que ¡mp'p'tará :l':la 

el horizonte internacional se despejen. gran economía, y cuyO despacho 110 se !Ul 'Jl)did[) 

1!na postergación prudente del emlpréstito obt011l'l', Es verdad que debemos re(;on<:H:er qtW 

para saldar el déficit de arrastre, será un me- Ina ce, l1la,'as han tenitlo (IUe ocu,)a,,,e el" O( ,'Oí4 

dio de presión, un arma para evitm' que con 

corazón ligero se d,eje subsistente este afio, sin 

una acción ,muy decidida y enérgica, el otro 

d~,ficit que está y~t completamente a la vista y 

se obligue el año próximo a contratar un nue­
vo y grueso empréstito Ipara saldarlo. 

proyí~ct();..; (ll' lniLs importancia. 

El ;\liniatcrio de mi cargo propuso a la COll­

sidpraciCm elel Congreso algunos proyectos sobre 

reorganización (le oficinas de su depend~ncia, 

tales como el <¡ue suprime el excesivo personal 

existen te pn las aduanas, proyecto 'que significa 

un't economía de setecientos y tantos mil peso,~; 

y algunas otl'as supresiones de empleos que ha­

cen subir las economías del Presupuesto de Ha­

cienda a la suma de dos millones seiscientos mil 
pesos _ 

Por estas consideraciones formulo indica­
ción a fin de que se postergue la consideración 

del punto relativo al empr~stito destinado a 

cubrir el déficit de arrastre hasta que el Sena­

do haya tomado conocimi'ento del proyecto de 

Ilres\JJpuestos para el presente año. 

El señor OCHAC,,\ VIA (Presidente) . 

En discusión la indicación fOl'mulp..da por el ho­

norable señor Barahona. 

El señor 8IiLVA 'SO::\L\R'HIVA (!>Iinistro de 

Hacienda).- Empezal'é por hacerme cargo de 

las observaciones finales que ha formulado el 

honorable señor "ice-Presidente. 

• \plazar la autorización del empréstito que 

el Gobierno solicita en estos momentos para sal­

var el déficit de arrastre, sería, lisa ,y Jlanamen-

te, decirle al Gabinete que se fuera; porque, 

1'rancamente, no sé cómo podríamos permanecer 

un sólo instante en nuestros puestos sabiendo 

que no tendríamos con qué s8.tisfacer los gas~()s 

m{>s apremiantes, no sólo en lo que se refiere 

11.1 pago de los sueldos de los empleados públi­

cos, sino que también al pago de las obras pú­

blicas contratadas. 

Llamo especialmente la atención de la. Ho­

norable Cámara a que las obligaciones pen:1iAu­

tes del Estado provienen en su totalidad de com­

'])romisos contraídos por Administraciones ante­

riores a la actual; compromisos que es absoluta­

mente impos:ble cubrir con las entradas ordina­

roas del momento, sobre todo ~n lo ,que respe~t.l 

a gastos extraordinarios_ 

:Respecto de las supresiones de em'pleos, hay 

un proyecto que las hace, en los di,versos Minis­

terios, por valor de treinta millones de pesos, y 

qu~ aún no ha sido discutido por el Senado, de­

bido a que esta Alta Corporación ha estado ocu­

pada en la consideración del proyecto de emel'­

genC'ia, ,De modo que el cargo hecho en forma di­

simulada por el honorable Senador por Valpa­

l'aíso al actual GobiE'l'no, no es justificado . 

Celebro como el que más, los propósitos ma­

nifestadOR por el señor Sl'nador ,;,n orden a en­

trar lHlt' el camino de las más extrictas econo­

mías, y ojal{l que en todo momento el Gobiernn 

encuen( re el apoyo ele Su Señoría en este sentido. 

como igualmente el de tor10s los honorables Se­

nadores y Diputados. 

El seitor Senador ha manifestado que el dé­

ficit de arrastre no tiene más objeto 'que pa'gal' 

cuentas de gastos inútiles; pero entre estas cuen­

tas 'figUl'an obras de regadío enteramente indis­

pensables por valor de treinta millones de pesos, 

que hay que ir pagándolas poco a poco para no: 
__ X-~J 

dejar paralizados los trabajos_ 

El total del déficit de anastl'e asciende a la 

suma de $ 110,000,000. de los cuales cuarenta 

millones de pesos corresponden a sueldos de en~­

pleaelos públicos 'que no han podido pagarse, 

Parece que pI honorable 'Senador s?liol' lia- por'quE' las entradas ordinarias de la Nación se 
rahona no reconoce que el Golbierno actual tie­

ne sincc'ros Pl'OPÓSitos de hacer econ,)H1Í;¡~ en 

los gasto; públicos. aun cuando lo,s ados del Go­

bierno son conocidos de todo el ltluwla. i, Qué 

otra cosa hemos hecho desde que l'E'ga.mos ~ino 

tratar de Lacer economías en cuanlo ha sido po­

sible? Y si no hemos podido ha('e~'hs m'l.yor~s. 

~ por ,qué ha sido? POl'que esas ecoOOmí,l1! no :¡¡s 

ha aceptado una de las Cámaras _ H'lY proYt'c­

tOIl de economfas que penden de la di.,em:iÓn del 

Conlrreso desde hace dos meses, como lier, el 

han dedÍ<'a do preferentel1lente a la cancelación 

de deudas a tras:lc1as. El actual Gobierno no es 

responsable de haber recibido la Administración 

con un déficit que no es posible exigir 8e can­

cple ('Cm ceonom!as_ 

'Se ha l'eferielo también el señor Senador po:­

Valpara!so, a que sin duda en el año venIdero 

habrá un nuevo déficit. SI dejamos pendiente el 

actual déficit o se concede autorización para 

contratar un empréstito menor que el calculado" 

e!! evidente que para el afio próximo tendemos un 
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déficit. Ha dicho Su Señoría ¡que el Gobierno si- subida de ,::vIussolini al poder, y, entretanto" nOb~ 

gue el antiguo tren de gastos; pero el señor Sena- otros 'estamos desde '1uce [;ól0 seis o siete meses 

dor no debe olv:<1a1' de que no podemos dejar de en ~I Gobierno. Se ,"os exi',;9, por una parte, 

pagar los sueldo3 con arreglo a las leyps vigpn- que ínll'oduzca J1105 (':1 los pr(':3upuestos las n1a-~ 

tes; no podemos hacer lo que!lIussolini, a 'quien 

ha cHaao ISuSceñoría, pOl'que no somos ~f¡ussoli­

ni, porque estamos encauzados dentro de las 

yOl'es e~()nolnías pos;bles, y. por otra, que de~­

gravemos al país ae contribuciones. Por mi par­

te, no me atrevo a realizar una obra tan co.m:'" 

prescripciones (le una Constitución Política y te- pleja: no me atre'vo a tanto. l~s evidente 'J'til' 

nemos leyes que respetar, y si éstas han fijado 

sueldos excesivos a los empleados públicos, la 

culpa no es nuestra. Te.nemos la obligación de 

pwgarlos mientras esas leyes no sean modif'ca· 

das. 

También ha encocntra(to exagerado el señol' 

Senador el cálculo (le entradas, base del presu· 

puesto, 'y aunque no es 'éste el momento oportu­

no de discutir este punto, me haré cargo muy li· 

geramente ele las observaciones de Su Señoria. 

'El cálculo de entradas se estimó, conforme 

a la apreciación que hizo eJ señor Superintenden­

te de Adu'lnns, en doscientos veinticinco millones 

de pesos; pero esta suma no ha disminuido, sino 

por el contrario, ha ido en aumento. Siempre S'! 

ha observado que las entradas aumentan con re­

laci6n al año anterior. 

Respecto nI ",alitre, tengo en mi me,'él de 

despacho un informe del Delegado Fi~cal en flUP 

da detalles ele la discusión habida f'11 Valparaí-

60 entre comprac1ore¡;; y vendedoreR. Según 1(l~ 

opiniones vertidas en las reuniones que se han 

verificado, na qUedado establecido que si se' baja 

el precio (lel quintal de salitre a y¡;intiséis che­

lines, se poelrft expcrtar dos millones (juinienta" 

mil toneladas, Actualmente, la Comisión de .sa­

litre designada por el Gobierno, está estudiando 

~o \:elativo al costo de producción, y en unos ocho 

días mús .mtregará el informe corresponlliente. 

Entonces habrá llegado el easo de ~l<ber si con­

viene bajar los precios. 

El señor Senador dijo que pi impuest_o a la 

renta había renllido sesenta millones de pesos el 

año pasado; pero la ley Kemmerer elevó a seis 

por ciento el impuesto sobre alguna8 industrias. 

de manel'a que, doblado el impuesto, se dobla­

rá tam hién el rf'ndimiento. El impuesto a let ren­

ta se hR "alcuhdo en ciento treinta y cinco mi,­

l1ones, y ~ie lOH veintinueve l11illones atrasados 

que deben los contribuyentes se han recibido ya 

más de diez mil!on¡;s, grac;as a las med"das de 

aj)r~mio que se han adoptado. 

Su Señorí:, hablaba de la n8ces'dad de 1I!",3-

si nOs apoyan ambas Ci'tmaras, si todos los hom-' 

bres de Gobi0rno llacem os caso omiso de los em-e 

peñas e innuenclas 'que puedan hacerse valor de 

part" de los empleRdos públicos para que no se-

les rebajen SIlS sueldos. y si todos consideramos ~ 
en primer término la necesidad de encuadra~-

los presupuestos dentro de los recursos del era-

rio, es evidenü', repito,que se cumplirían en 

esta paxte los deseos del honorable Senador, q\H· 

son también los del Gobierno. 

Puede estar seguro el seii.or Senador CJU~· 

estos Hon los propósitos de todos los mieTnbro~· 

del Gobierno y de que no los abandonaremo",. 

Pero necesitamos para esto el apoyo decidido d,,> 

los parlamentarios. No se nos venga a decir" 

cuando el Gobierno acuerde suprimir algún em-

I 

pIpo. "Fulano. a C1uien se quiere dejar fuera dN.­

serV:Cio. púhlipo, tiene tantos años de servicfofr .. 

No <leh0 cU1neí f'l'se esta injusticia". Ojalá, cuan­

do el (1obierno tome determinaciones para ha-

cer cconolllÍ:-l':i, no se oig:an o,hservaciones de est.(,I',:", 

espe(~ie . 

El señor HIDALGO. - Puede excluir al S-,,­

nado,' que habla el señor I:\Iinistro por'que no 11"", 

ido ni irá n llnca a decirle tal cosa. 

El señur SILVA, ISO~lARiRIV A ('Ministro ,1"" 

Haf'ien<1a) ,-- Yo hablo sólo en general, Heñoit> 

Sen"dor. 

El señor BARAHONA.-Puelle también ex~ 

cluír el ooñor Ministro, al que habla. 

El selio!' SfLV.\. SOMAR,RIVA (~Iinistyo """ 
Hacienda).- Quedan excluídos todos los señ'~'i" 

res Senailor,~s. 

El 'Gob'erno ha acordado solicitar este en1'-· 

préstito porque no puede decir a sus acreedores:. 

"No tengo como pagnrles". 'El Gohierno dehe pa­

gar; de otra rnanera seguirá viéndose asediadf',,, 

por los acreedores de¡ F::stado, Por eso yo rueg<:,,-, 

al honorable Senador po!' Valparaíso que retin" 

su indicaciún. Si el señol' Vice-Presidente tíenl" 

confianza en el Gobierno, debe aceptar este em-· 

préstito, que es una manifestaci6n de confían?",,-, 

gravar al país, como se ha h('cho ('n Italia. Yn al Gobierno. Lo contrario seria colocar dificul'-­

soy el primC'ro en reconocer e",ta necesidad; pero tadeR ~erias en la marcha de la administraciócn .. 

debo hacer presellte qLle Italia con~igui6 reba- El s~ñor OOHAG!.<\VIA (Presioente).-

jar los impuesto~ de~pll"~ de año y medio de 1: I Bi el lIf'ñor Ministro cree que no alcanza a dE!sa-
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'crollar sus ideas en el escaso espacio de tres nli- acto de ,¡el' formuladas, si el autor de ellas así 

;:'utos que quedan sobrantes, quedaría el señor lo p1<lie1'e, apoyado por otros dos Senadores, En 

.:., inistl'o con la palabra para la próxima sesión, caso contrario, se discutirán conjuntamente con 

El sellor HIDA,LGO, - Podría el Senado la p:'oposición en deba te y se votarún al termi­

"",'ordar prorrogar la horu hasta que tenninaru nar la se"ón o antes si el debate hubiera con-

-<'!; liS obsC'ryaciones el senor ;)"1inistro. cluíc1o. 

E:I sellor OC1L\GA \'IA (Presidente),- L'ts indicaciones del núrllero 4.0 88 discutirán 

.::'¡,nfol'me al Heslalllento, la indicación formu- siemprJ conjuntamente con la proposición prin­

'~a,la por el honorable Se'nador por Valparaiso cipal y se votarán en el orden que les fije el 

~('bf> yotar;.:c al térrnino (le la lll'Ínlera hora. df' Pl'es:dpnte; ~," 

~~~ pl'C'.,:;ente sesión. S.o Para ti~~1.lnit:lr los proYE'cto8 sin aguardQT 

l'JI selior ZA;\:AItTU.- Pido segunda discu- ;" iljll'ollación del acta, 

..; ~ún vara esta indicación. El señor ZAÑr.\,RTTS, - En lal disposición , 
1~1 Señr)l' OCHAGL\YL\ (Presidente). reglamentada que se ha leído no se dice ni 

'J:'t' )H'oceder" a d'lr lectUl'a a la disposición 1'e- una sola palabra respecto a la imposibilidad de 

'~h mentaria. que no permite la segunda discu- aceptar la segunda discusión para una indica-

. ~:('!l vara indicaciones de esta, naturaleza. 

El SellO)' ZA;\:ARTU.- Yo creo, señor Pre­

".ii'"nte. q"e no habiénllose desarrollado el debato 

~(¡hre esta indicación, la ~Lesa debería aceptar 

,;'n peti~ión d 0 sC'gunda discusión. 

El sr'rlOr OC HAGA VIA (Presidente). -
''\ ,lIJicio dt' la l\Ipsa. csta pE't~ción de segunda dis­

:'l1sión no tiene cabida dentro de la disposición 

..... :.;:_.}; 1U1'ntaria correspondiente. 

:"2 tI,,-l''' leclllra a la disposición del 'Regla-

~~ll\'nto) que' SE' refiera a esta n1isma materia. 

Cl()n COll! o ésta . 

El señOr GATIrCA,- Yo creo que el hono­

rable Senador por Yalparaíso no tendría incon­

veniente alguno para que se dejara ]-a votación 

de su imlicación para cuando haya terminado la 

di,,,,usión del artículo 2. o de este proyecto, 

El señal' HAJnAIIO~A.- lEn realidad, no 

tenelr'a inconveniente 0lqu0 h~bla para aceptar 

"3t<' procedimiento. 

El "l'fior OCHAGAVIA (Presidente),-' 

Por as("n tiluü'n to u náni nle d(~l Spnado se acorda-

TDl sefi"r SIc'C!RE'TARIO.- El artículo 56 ría dejar la volacitm ele esta ind'~ac'ón del ho-

Al'tícul,) 56, En el orden del día se guarda­

c', l'is'urosamcnte la unidad elel debate, y no po' 

norablC' Senador por ':-alp:l.raíso para c~lando ha­

ya terminado la discusión del artículo 2,0, que 

el 'Reglamento d'spone que debiera "otarse en 
·:!r;l ::-lll!nltirse indic8('Fones sino pal'a los obje- e'sta lni:;;;n1Cl s0sión. Si ningún señor Senador S0 

1.0 Para .1)ll¡,zar la di"c1lsión indefinida () 
'(_,r'n11)Ol~alnlen te; 

Ojl0ne, así se hará. 

El señor SILYA SOMARRIVA (Mlinistl'o 

de HacÍl'nda) ,- Rogaría a la ",resa que se dig-

2,0 Para )r"(I')OUel' una i'uestitm previa, den- nara consultar 8.1 Si'nado si aceptaría que se 
:~ ,'U ,te la materia ('n debate; 

3.0 Para pasar el asunto de nue',"O a Comi-
~Jón; 

1,0 Para di\'idit, un articulo complejo o pa-

continua)'a discutiendo este mismo proyecto en 

la primera hora, de la sesión que empezará den­

t,·O de pocos minutos m'ls, 

El seliol' OCHAGe'" VIA (Presidente).-
\',< h:lee,' en él adi"iones. supresiones o pnmlen- Por asentimiento túcito del lSenado podría acor-

dal'secontinuar la d'scusión de este proyecto en 

.J..8.s indicaciones l'xpresildas en los núme- l,~ fOl'maque indica el señor ::\finistro. '"Si no hay 

'o:- ,," anteriol'e.s sólo podrán hace:'se en la discu- inconveniente por parte del Senado, se p1'oc('­

.... ,",,,\ particula)'. sal\'o las indicadas en el núme- derft en esta forma. 

<:-r, -l.o que podrán también tener cabida en h 

·,'!i~n'[1D gen('ral y I~s indicadas en pI número 

::2.0 'que sólo pod"{¡n fo)'mularse ('ll la discusión 
'~t"!l1ent1 . 

Las indicaciones a que se refieren los tres I 
~::.;. ;':7F'ros nÚn1E'ro·~ ~p votarán sin discusi6n en p.l 

Queda así acordado, 

Hahiendo llpgado la hor8, se levanta la se­
Hiün. 

Se levantó la OOSiÓll 

Antonio Ol'rego Barros. 

,Tefe tI" la Recl¡",ción. 


